
                                  

FACULTADES Y RESPONSABILIDADES 

               SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 
SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 

Artículo 34.- La Secretaría del R. Ayuntamiento a través del titular de Regulación de la 

Tenencia de la Tierra Urbana Municipal, tendrá las facultades y obligaciones siguientes:  

 

I. Recibir peticiones de regularización, escrituración y solicitudes de elaboración 
de plano individual, respecto a los asentamientos humanos irregulares y 
colonias regularizadas en esta unidad administrativa.  

II. Inspeccionar los asentamientos humanos irregulares y colonias regularizadas 
por esta dependencia. 

III. Validar o rechazar las peticiones de regularización, conforme a la procedencia 
o no del trámite requerido, lo anterior de conformidad con los ordenamientos 
legales aplicables. 

IV. Asesorar y realizar los trámites necesarios para llevar a cabo la regularización 
de asentamientos humanos irregulares y colonias. 

V. Coordinarse con las diversas dependencias gubernamentales de los tres 
niveles de gobierno para llevar a cabo la regularización de asentamientos 
humanos irregulares, escrituración o elaboración de planos individuales, de 
acuerdo a la ley de la materia vigente. 

VI. Llevar a cabo la estadística de los resultados obtenidos por parte de la 
dependencia a su cargo. 

 

Las demás que le sean encomendadas por alguna ley o reglamento, o bien por instrucción 

del Secretario del Ayuntamiento. 

 


